
Rgsofución Jefaturaf
. w" t ú ( - z o t g -grfi w"Ea rJ /,/tvr E r _q&o 

^:AEE 
C _ oAq

Ltma,
2 3 iltr0 2019

VISTOS:

Er Informe N" 941-20r9-MTNEDU^,/MG'-'R.NABEC-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y F¡nanciamiento, y demás r"."uoor'oJtxpediente srGEDo 2g620_2019 y;

CONSIDERANDO:

''er"c¡án.oo!ü;ü';ffi;":';"".;?'T:':":-":::::::,lT::",:;T""H:i,,i""1,"*:Euuuauru uastca, en Instfiuctones
en general, formen parte o no del

stas y artesanos y entrenam¡ento

\¡u'¡'' rf rcura'e Hesorucron Ministeriar N" 705-2017-MTNEDU se aprobó elManuat de operaciones oet erograma ñá.¡on"l 
'iJ ?"."" y crédito Educativo,derogándose ta Resotución rvrin¡st"iJñ; I bd_áól;:E;y ;"" modif¡catorias:



Que, el numeral 6.10.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N 947-2017-
MINEDU^,/GMI-PRONABEC, señala como uno de los criter¡os y disposiciones para el

otorgamiento de subvención el de eficienc¡a en el pago de la subvenc¡ón, de acuerdo a

lo cual "el monto que se disponga para el pago de subvenc¡ones, como resultado de los
convenios o adendas o disposición administrat¡va eficaz, deberá ser empleado
preferentemente para la total cancelación de la obligación (.. )";

Que, el numeral 7.2 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú, aprobadas mediante Flesolución Dlrectoral Ejecutiva N' 947-2017-
Mf NEDU¡,/GMI-PRONABEC, establece que "el otorgamiento de /as subvenclones se
efectúa de acuerdo a las presentes normas, bases de /os concursos de otorgamiento de
becas, conven¡os o acuerdos e ¡nstrumentos de similar naturaleza, y sus respecfivas
adendas (...)";

Que, el numeral 7.15,3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para

Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^r'MGI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Eiecutiva N" 200-
2018-Mf NEDU^/MGI-PRONABEC, establece que "( ...) los montos de la subvención se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas, prev¡a

evaluación económ ica",

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-201 8-MINEDU^/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de

Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "( ..) elaborar informes,
así como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados

de ta verificación y anátisis de la determinación de la propuesta de coslos académicos,
costos d/ecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
tnternacionales de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Adenda N" 13 al Convenio N' 355-201 2-MINEDU de fecha 25 de
mayo de 2015, suscr¡ta enfe el PRONABEC y la Universidad San lgnacio de Loyola, se
aprueban los costos aplicables a los becarios de la Beca 18 y Becas Espec¡ales
Defegadas en Administración - Convocatotia 2012, los mismos que se mantendrán
vigente por toda la carrera;

Que, del análisis de la información señalada en la Adenda N' 13 al Convenio N"

355-2012-MINEDU suscrita entre el PRONABEC y la Un¡versidad San lgnacio de
Loyola, se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 18
de Pregrado y Becas Espec¡ales Delegadas en Administración - Convocatotia 2012
cumplen con lo establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDUA/GMI-PRONABEC:

Que, por otro lado, el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27444, aprobado por Decreto Supremo
N" 004-2019-JUS, establece que los errores material o aritmético en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualqu¡er momento,
de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de
su contenido ni el sentido de la dec¡sión. Precisa además que la rectificación adopta las



formas y modaridades de comunicación o pubricación que corresponda para er actoor¡g¡nal;

nstgnar a la Convocatoria 2O14, en'I de dicho acto resolutivo;

Que, mediante Informe. No 941 _201 9_MtNEDUA/MGt_pRONABEC_OAF_USF tay3i2*::"i*"^":^.11T: y Financiamient", i;ü;ü;;aruar y verificar ros costos

ri Adm¡nistracio" - óon"áü-tJ;';;r;:;il;"$ü"J ';ffi,,!fl:."i"""1
5fffiffif aprobación de ros costoslca-o-#j::_r¡"i:" atrícura y et pasode pension "" ""r ^^-i ^ii,lij:^;:. - . . lulcura y er pago*íJ::ni - !!.ili:ln!:[1,Te.flH::'isi5?:""J*fi*:i*\5:l::':]9." -,.-::,-- -,, ^-ministración -con*."1o1;,tirl;.H;;?..e"üI.::i:
i:o^Y1l1o"":^y Financ¡am¡ento recomendó ra rectiiicac¡on oer error m'r,,ri,.t .^ncinn-^^,vuv,,,Er ruu r.1 rEUrrrcacton oel error material consionaoo: Bn er Anexo N' 1 de ra Resorucíón Jeraturar ñ. zré-eols-Narrueoü¡¿üél+ñóü'#b' 'pAF en er elitremo que consigna 
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"on*óátor¡" 
a-""r" a"." vocación Maestro:

Con el visto de ta Un¡dad de
Administración y Finanzas del pRON

BEC, su Reglamen
o por Decretos Sup
iat N" 705_2017_Ml

SE RESUELVE:



r El costo mensual por curso, para efectos de la valorización de los cursos repet¡dos, será de S/
198.00 (c¡ento noventa y ocho y OO/1OO soles) por cinco (05) cuotas, de acuerdo a lo est¡pulado
en el numeral 5.3 de la Adenda N' 12 al Convenio N" 355-2012-MINEDU.

Artículo 2.- Rectificar, de oficio y con efecto retroactivo a la fecha de su emrsión,
el error material consignado en el Anexo N' 1 de la Resolución Jefatural N'219-2019-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF en el extremo que consigna a la convocatoria de la
Beca Vocación Maestro, conforme al siguiente detalle:

"(.. .)

(...)"

Artículo 3.- Notificar la oresente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comun¡caciones y Relaciones Institucionales para la publ¡cación de la Resoluc¡Ón
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 4.- Publ¡car la presente resolución en el portal electrón¡co inst¡tucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA S.A.
LIII'IA. LA MOLINA
BECA l8 Convocatoria 2015
BECA VOCAoIÓN MAESTRa - Convocator¡a 2014
BECA 18 Convocatoria 2016


